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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

214/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

        21/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el primero de los escritos y anexos del 
delegado del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, a 
quien se tiene por presentado ofreciendo como 
prueba la documental que acompaña, consistente 
en la copia certificada de un extracto del acta de la 
sesión ordinaria de cabildo del Ayuntamiento del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, celebrada el 5 
de enero de este año, en la cual se hace constar 
en el sexto punto del orden del día, de asuntos 
generales, que el Presidente Municipal procedió a 
dar cuenta al Ayuntamiento de su actuación en la 
presente controversia constitucional, documental 
pública que se relacionará en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; 
además, dígase al delegado del Municipio actor, 
que no es necesario enviar la copia simple de la 
indicada acta de sesión de cabildo que adjuntó, al 
cuaderno del incidente de suspensión, toda vez 
que es en el expediente principal de este asunto 
donde obran las actuaciones, constancias y 
medios de prueba que serán materia de estudio de 
la sentencia que en su oportunidad se dicte. 
Por otra parte, agréguense también al expediente, 
para que surtan efectos legales, el segundo escrito 
y anexos de cuenta, del Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a quien se 
tiene dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional; designando delegadas, 
autorizados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y, ofreciendo 
pruebas; asimismo, se tiene al Poder Ejecutivo 
local desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de 25 de abril del año en curso, al exhibir 
copias certificadas de los periódicos oficiales de la 
entidad donde se publicaron las normas generales 
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impugnadas. 
En otro orden de ideas, córrase traslado al 
Municipio actor y a la Procuraduría General de la 
República con copia de la contestación de 
demanda presentada por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, en la inteligencia de que sus 
anexos quedan a su disposición para consulta en 
la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, para los efectos legales a que 
haya lugar. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audi encia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, la cual se llevará a cabo en la 
oficina que ocupa la referida Sección. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

139/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        23/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional, en representación del 
Poder Legislativo del Estado. 
Así también, designando autorizados y delegados; 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; y ofreciendo pruebas. 
Además, desahogando el requerimiento formulado 
en proveído de veintiséis de abril de dos mil 
diecisiete, consistente en remitir copia certificada 
de las documentales relacionadas con el Decreto 
impugnado; en consecuencia, queda insubsistente 
el apercibimiento de multa decretado en autos. 
Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y a 
la Procuraduría General de la República con copia 
simple de la contestación de demanda; en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa esta 
Sección. 
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3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

144/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        23/junio/2017 
Se tiene a la Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso de Morelos, dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Legislativo del Estado, 
designando autorizados y delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo pruebas. 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de veintisiete de abril del año en curso, al 
remitir copia certificada de las documentales 
relacionadas con el Decreto impugnado número 
mil seiscientos uno (1601). 
Se ordena la devolución de las documentales 
exhibidas que no están relacionadas con la litis 
planteada en este asunto y que se enumeraron 
como tres a veintinueve en la cuenta del presente 
proveído, referentes a diversos antecedentes 
legislativos de la Ley del Servicio Civil, la Ley 
Orgánica para el Congreso y su Reglamento, 
todos de Morelos, por lo que quedan a su 
disposición en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad para que proceda 
a recogerlos, apercibido que, de no asistir, se 
realizará la destrucción de los mismos. 
Finalmente, se señalan día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

147/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        23/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional, en representación del 
Poder Legislativo del Estado. 
Así también, designando autorizados y delegados; 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; y ofreciendo pruebas y, dado el 
volumen de las constancias que envía, se ordena 
formar el cuaderno de prueba correspondiente. 
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Además, desahogando el requerimiento formulado 
en proveído de veintiséis de abril de dos mil 
diecisiete, consistente en remitir copia certificada 
de las documentales relacionadas con el Decreto 
impugnado; en consecuencia, queda insubsistente 
el apercibimiento de multa decretado en autos. 
Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y a 
la Procuraduría General de la República con copia 
simple de la contestación de demanda; en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa esta 
Sección de Trámite. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

152/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 

        20/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Presidente y Tercer 
Árbitro del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos, a quien se tiene 
contestando la demanda de controversia 
constitucional en representación del citado tribunal, 
designando delegados y como su domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad los 
estrados de este Alto Tribunal y ofreciendo 
pruebas. 
Por otra parte, de conformidad con el artículo 35 
de la mencionada ley reglamentaria, se tiene al 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos desahogando el requerimiento 
formulado en proveído de 8 de mayo de este año, 
al exhibir copia certificada de todo lo actuado hasta 
el momento en el expediente 01/189/08, de su 
índice. 
Establecido lo anterior, córrase traslado a la 
Procuraduría General de la República con copia 
del oficio de contestación de demanda de cuenta y 
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dígase al Municipio actor que éste queda a su 
disposición en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad, en virtud de que 
señaló los estrados de este Alto Tribunal para oír y 
recibir notificaciones; asimismo, se hace del 
conocimiento de dichas autoridades que, los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la referida Sección, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
En otro orden de ideas, respecto de la solicitud del 
promovente, de que este Alto Tribunal considere la 
falsedad de declaración en que incurre el Síndico 
Propietario del Municipio de Temoac, Estado de 
Morelos, al manifestar en su escrito de demanda, 
que tuvo conocimiento de la resolución que 
impugna en la presente controversia 
constitucional, en fecha diferente (bajo protesta de 
decir verdad señaló el 28 de abril de 2017) a la 
que en realidad se le notificó la misma por el 
actuario adscrito al Tribunal burocrático del Estado 
(el 26 de abril de 2017 se le dejó citatorio y el 27 
siguiente se le notificó la resolución de destitución 
de la Presidenta Municipal), como se puede 
constatar en la copia certificada del expediente del 
juicio laboral 01/189/08, exhibida en cumplimiento 
al requerimiento formulado en autos; sobre el 
particular, dígase al promovente que su petición 
será motivo de estudio al momento de dictar 
sentencia en este asunto. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

202/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MINATITLÁN, ESTADO DE 
VERACRUZ  DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        20/junio/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el 
Síndico Único Propietario del Municipio de 
Minatitlán, Estado de Veracruz, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que, en su caso, 
puedan advertirse, de manera fehaciente, al 
momento de dictar sentencia. 
Se tiene al Municipio de Minatitlán, Estado de 
Veracruz, designando delegados y domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
ofreciendo pruebas. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 6 - 7 

Se tiene como demandado en este procedimiento 
constitucional al Poder Legislativo del Estado de 
Veracruz, al cual se ordena emplazarlo con copias 
simples de la demanda y sus anexos para que 
presente su contestación dentro del plazo de 30 
días hábiles. 
Se tienen como terceros interesados en esta 
controversia constitucional al Poder Ejecutivo y al 
Municipio de Cosoleacaque, ambos del Estado de 
Veracruz, por tanto, déseles vista con copias del 
escrito de demanda y sus anexos, para que dentro 
del plazo de 30 días hábiles manifiesten lo que a 
su derecho convenga. 
Asimismo, se requiere a las autoridades 
demandada y tercero interesadas para que al 
intervenir en este asunto señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas 
que, si no lo hacen, las subsecuentes se les harán 
por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Por otro lado, a efecto de integrar debidamente 
este expediente, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Veracruz, para que al dar 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional envíe a este Alto Tribunal, copia 
certificada de todas las documentales relacionadas 
con los actos impugnados, y se apercibe a dicha 
autoridad que, de no cumplir con lo indicado, se le 
aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

207/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
YUCATÁN  

        23/junio/2017 
Se admite a trámite la demanda promovida por el 
Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
Así también, se le tiene designando autorizados y 
delegados; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y ofreciendo 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 7 - 7 

pruebas. 
En cambio, no ha lugar a acordar de conformidad 
su solicitud de hacer uso de aparatos y medios 
electrónicos. 
Se tiene como demandados en este procedimiento 
constitucional a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Yucatán; consecuentemente, con 
copia simple del escrito de demanda y sus anexos, 
empláceseles para que presenten su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; apercibidos que, si no lo hacen, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 
Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Yucatán para que, al dar contestación a la 
demanda, envíe a este Alto Tribunal copia 
certificada de los antecedentes legislativos de la 
norma impugnada; apercibido que, de no cumplir 
con lo anterior, se le aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Fórmese el cuaderno incidental respectivo, con 
copia certificada de la demanda, así como de sus 
anexos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

8 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
207/2017 

 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
YUCATÁN  

        23/junio/2017 
Se niega la suspensión solicitada por el Poder 
Judicial del Estado de Yucatán. 

 


